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 ARTICULO 1º.- Dispónese la acuñación de una moneda conmemo-

rativa del Centenario de la Inauguración del Edificio del Palacio del Congreso 

de la Nación, ocurrida el 12 de mayo de 1906. 

 

 ARTICULO 2º.- El Banco Central de la República Argentina y la 

Casa de  Moneda, adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento al 

artículo precedente. 

 

 ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS. 

 




